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JUSTIFICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS EXISTIENDO RELACIONES CONTRACTUALES 
VIGENTES CON OBJETO IGUAL AL DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE SUSCRIBIR

La Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, cuenta 
con la necesidad de celebrar contratos de prestación de servicios  profesionales, con el siguiente objeto: 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE PARA 
ATENDER DESDE EL COMPONENTE DE PSICOLOGÍA A LAS Y LOS OFENSORES/AS, VÍCTIMAS Y REDES 
FAMILIARES O DEL CUIDADO, VINCULADOS AL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
AGRESIÓN SEXUAL PASOS

El cual contempla los siguientes códigos del PAA: 11871, 11872, 11873, 11874, 11875, 11876, 11877, 11878, 11879, 
11880, 11881, 11882, 11883, 11884, 11885, 11886, 11887, 11888, 11889, 11890

a)Características de los contratos: 

Los contratos de prestación de servicios  profesionales que se requieren como facilitadores restaurativos en el área de la 
psicología del Programa para la Atención y Prevención de la Agresión sexual de la Dirección de Responsabilidad Penal 
Adolescente, cuentan con las siguientes obligaciones específicas: 

1. Realizar los abordajes desde el área de psicología a las y los adolescentes y jóvenes ofensores, las víctimas y los 
integrantes de los sistemas familiares que sean remitidos y/o que participen de los procesos agenciados por el Programa 
para la Atención y Prevención de la Agresión sexual – PASOS y/o demás programas de la dirección.
2. Realizar en el diseño e implementación de herramientas, dispositivos, recursos y metodologías que permitan desde su 
campo de saber el fortalecimiento del Programa para la Atención y Prevención de la Agresión sexual – PASOS y/o 
demás programas de la dirección. 
3. Elaborar interdisciplinarmente y remitir cumpliendo los parámetros y plazos establecidos, los informes a las 
autoridades administrativas y/o judiciales del SRPA, que den cuenta de los avances, retrocesos, recomendaciones y 
acciones realizadas con las personas que le sean asignadas en el Programa para la Atención y Prevención de la 
Agresión sexual – PASOS y las demás estrategias de la Dirección.
4. Alimentar el aplicativo SIRPA, instrumentos y bases de datos con la información de los casos y procesos asignados, 
siguiendo las directrices que para ello sean impartidas.
5. Participar en las reuniones de equipo y demás espacios de articulación interna que favorezcan los procesos 
restaurativos y el fortalecimiento de los Programas y estrategias de la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente.  
6. Las demás que le sean asignadas y se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto contractual.

Necesidades Técnicas: 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia es un organismo de nivel central del orden distrital, creado 
mediante el Acuerdo 637 de 2016 del Concejo de Bogotá, según el cual, con cargo a los recursos de la misma se adquieren 
los bienes, obras y servicios que la entidad requiere para el cabal cumplimiento de su misión y las autoridades competentes 
requieran para optimizar la seguridad de todos los habitantes de Bogotá.

Entre otras, de conformidad con el artículo quinto ibidem, le corresponde a la Secretaría: “n) Adquirir o suministrar los 
bienes, servicios y contratar las obras que se requieran para el mejoramiento de las condiciones de seguridad, convivencia 
y acceso a la Justicia en el Distrito Capital.”.
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En adición a lo anterior, el Decreto No. 413 de 2016 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y las 
funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan otras 
disposiciones” asigna, entre otras, las siguientes funciones a la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente:

“a. Gestionar con entidades del nivel territorial y nacional acciones orientadas a fortalecer el Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes (SRPA) en el Distrito, garantizando el acceso a la justicia juvenil restaurativa.
c. Proponer a las entidades territoriales y nacionales ajustes normativos y recomendaciones para el fortalecimiento del 
SRPA en el marco de la garantía de los derechos, el interés superior del niño y la justicia restaurativa.
d. Definir los lineamientos específicos para los procesos que debe ejecutar la Secretaría de Seguridad de Convivencia y 
Justicia al interior del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa y coordinar con entidades del orden territorial y 
nacional la operación y adecuado funcionamiento de este programa.
e. Diseñar e implementar planes, programas y proyectos dirigidos a fortalecer la atención de los adolescentes sancionados 
con privación de la libertad en el marco de las competencias del Distrito frente al Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente.”

De este modo, mediante Resolución No. 0125 del 16 de julio de 2024, “Por la cual se designan responsabilidades de las 
gerencias de programas de inversión y de proyectos en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se 
dictan otras disposiciones” modificada por la Resolución 0174 de 24 de septiembre de 2024, se designó al Subsecretaria 
de Acceso a la Justicia, como Gerente del programa de inversión:

8231 Ampliación de las capacidades del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa en Bogotá D.C.

De igual forma, en el artículo quinto de la mencionada resolución, designó al/la Director (a) de Responsabilidad Penal 
Adolescente, como gerente de proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, a 
saber:

Código 
BDPP

Nombre del 
programa de 

Inversión
Gerente de 
Proyecto Proyectos de Programas de Inversiones

8231

Ampliación de las 
capacidades del 

Programa Distrital de 
Justicia Juvenil 
Restaurativa en 

Bogotá D.C.

Director (a) de 
Responsabilidad 

Penal Adolescente

Diseñar e implementar estrategia de construcción 
conjunta de protocolos o procedimientos que 
estandaricen la remisión de casos a los programas de 
justicia restaurativa y terapéutica
Diseñar e implementar estrategias de acompañamiento a 
jóvenes sancionados con medidas no privativas de la 
libertad en el marco del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente
Diseñar e implementar programa de atención integral en 
equipamientos relacionados con el Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente
Diseñar e implementar el cien porciento de nuevas rutas 
de atención del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa
Mantener el 100 por ciento de los programas y estrategias 
implementadas para la atención en el marco del SRPA y 
el fortalecimiento de las capacidades comunitarias para la 
convivencia y la prevención del delito
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Para el cumplimiento de lo anterior, y con el fin de garantizar el desarrollo de los proyectos e instrumentos correspondientes 
a la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente y toda vez que esta Dirección no cuenta con personal de planta 
suficiente, de conformidad con el histórico de contratación de la dependencia que evidencia que no existe disponibilidad 
de recurso humano de planta que pueda ser asignado para desarrollar las actividades requeridas en el marco de la 
implementación de los programas y estrategias adelantados, se requiere contratar la prestación de los servicios 
profesionales de 20 personas naturales que cuenten con la idoneidad y experiencia.

En el año 2024 el Programa para la Atención y Prevención de la Agresión sexual – PASOS a través de 4 rutas de ingreso 
(i) Principio de oportunidad, (ii) Adolescentes en ejecución de la sanción, (iii) Atención en Instituciones Educativas en el 
marco de la Ley 1620 de 2013, (iv) Ruta de garantía de derechos, brindó atención a más de 1.600 personas (jóvenes 
ofensores (as), víctimas y personas de la red de apoyo familiar y comunitaria) para lo cual se realizaron más de dieciséis 
mil sesiones de atención individual, grupal y familiar con víctimas, ofensores/as y familias.

La Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente para asegurar el cumplimiento misional del programa; así como, las 
metas establecidas para ello; requiere contar con un equipo de profesionales en el área de la psicología para fortalecer los 
abordajes que se realicen con las y los adolescentes y jóvenes ofensores, las víctimas y los integrantes de los sistemas 
familiares que sean remitidos o que participen de los procesos agenciados por el Programa para la Atención y Prevención 
de la Agresión sexual – PASOS.

Ahora bien, los procesos de atención deben responder a las necesidades que surgen con ocasión del delito, promoviendo 
el restablecimiento de los tejidos sociales para minimizar los factores de riesgo que propenden la reincidencia en conductas 
sexuales abusivas y los diferentes tipos penales que se puedan derivar de ello. 

Aunado a lo anterior y dada la naturaleza del Programa, es necesario contar con un equipo de profesionales en el área de 
psicología que acompañen las acciones requeridas para efectuar el diseño e implementación de herramientas, dispositivos, 
recursos y metodologías que permitan desde su campo de saber el fortalecimiento del Programa para la Atención y 
Prevención de la Agresión sexual – PASOS; así como, la articulación interinstitucional, comunicaciones, reportes de 
actuaciones y estudios de casos internos y externos entre los equipos del Programa y autoridades judiciales, 
administrativas y operadores del SRPA.

Lo anterior para soportar actividades misionales de la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 19 del Decreto 413 de 30 de septiembre de 2016, “Por medio del cual se establece la 
estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y se dictan otras disposiciones”.

Por lo anterior, es conveniente contratar 20 profesionales en psicología, con doce (12) a veinticuatro (24) meses de 
experiencia profesional relacionada, para que preste servicios a la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente de la 
SDSCJ.

Desde esta perspectiva, para la ejecución de estas funciones, se hace necesario fortalecer el equipo de la Dirección de 
Responsabilidad Penal Adolescente, con la contratación profesional del siguiente perfil y experiencia: 

OBJETO PERFIL
CANTIDAD 
OBJETOS 
IGUALES 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE PARA ATENDER 
DESDE EL COMPONENTE DE PSICOLOGÍA A LAS Y LOS 
OFENSORES/AS, VÍCTIMAS Y REDES FAMILIARES O DEL 

Perfil Académico: Profesional 
en psicología

Experiencia: Doce (12) a 
veinticuatro (24) meses de 

20
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OBJETO PERFIL
CANTIDAD 
OBJETOS 
IGUALES 

CUIDADO, VINCULADOS AL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA AGRESIÓN SEXUAL PASOS

El cual contempla los siguientes códigos del PAA: 11871, 11872, 
11873, 11874, 11875, 11876, 11877, 11878, 11879, 11880, 11881, 
11882, 11883, 11884, 11885, 11886, 11887, 11888, 11889, 11890

experiencia profesional 
relacionada

Que una vez consultada a la Dirección de Gestión Humana de la Entidad, se pudo establecer que no existe el personal de 
planta suficiente para adelantar las actividades que suplan la necesidad planteada, según consta en Certificados de 
inexistencia de personal con consecutivos No. 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 907, 908, 909, 
910, 911, 912, 913, 914 del 27 de enero de 2025 con el objeto y perfil señalado. 

La anterior justificación se expide en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

  
IVÁN ARTURO TORRES ARANGUREN

Director de Responsabilidad Penal Adolescente 
Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Proyectó: Erika Liliana Correal – Contratista DRPA 

á D.C., a los tres (3) días del mes 

ÁN ARTTTURO TORRES ARANGUR
or de Responsabilidad Penal Adole








